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reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado tspañol
mandancias Generales, y las tropas
que han de guarnecerlas se organiza-
rán con arreglo a los" estados corres-
pondientes que oportunamente se re-
mitirán.

gada, del cual pasarán a depender la
Sección de ,Asuntos Generales y de
Contabilidad de la Plana Mayor de
las actuales demarcaciones Regio-
nales.

Así lo dispongo por ei presente De-
creto, dado en Burgos, a veinticuatro
de julio de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.Toda la legislación general vigen-

te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
la disposiciones publicadas . en el
Boletín Oficial del Estado.

Art. 3.0 Los antedichos Cuerpos
de Ejército estarán integrados por las
Divisiones que a continuación se de-
tallan, cuyas cabeceras radicarán en
las localidades que se citan, más las
correspondientes Tropas de Cuerpo
de Ejército y Servicios :

En Baleares, Canarias, Ceuta y Me-
lilla desempeñará tales misiones un
Coron^ de Infantería.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Art,. 5." En Madrid, Barcelona,
Sevilla, Cádiz, Cartagena y Ferrol del
Caudillo habrá un Gobernador Mili-
tar, de nombramiento expreso y cate-
goría de General.

(Núm. 905) (G.—970)

Vicepresidencia del GobiernoICuerpo de Ejército. —Divisiones:
Once (Madrid), Doce (Badajoz), Tre-
ce (Madrid).

En las capitales de provincias no
mencionadas anteriormente asumirá el
cargo de Gobernador Militar el Jefe
más caracterizado con mando de Uni-
dad de tropas combatientes que tenga
su residencia en la misma, cualquie-
ra que sea la categoría de los Jefes de
los Centros u Organismos que en
ellas radiquen.

ORDEN de 20 de julio de 1939 recti-
ficando la de 2 de julio nombrando
el personal de los Tribunales de
Responsabilidades Políticas.

IICuerpo de Ejército.—Divisio-
nes : Veintiuna (Sevilla), Veintidós
(Álgéciras) y Veintitrés (Granada).

GOBIERNO OE LA NACIÓN IIICuerpo de Ejército.—
Divisio-

nes : Treinta y una (Valencia) y
Treinta y dos (Alicante).

Habiéndose padecido algunos erro-
res materiales en la Orden de 2 de los
corrientes (jB. O. núm. 156) nombran-
do el personal que ha de constituir los
Tribunales de Responsabilidades Po-
líticas, se rectifican en la siguiente

Ministerio de Defensa Nacional IV Cuerpo de Ejército.
—

Divisio-
nes :Cuarenta y una (Barcelona),
Cuarenta y dos (Gerona) y Cuarenta
y tres (Lérida).

Caso de que no hubiera fuerzas ar-
madas, recaerá en, el Jefe más carac-
terizado de los Organismos Militares
existentes en la plaza, que pertenezca
a la escala activa. En todas ellas el
cargo de Secretario del Gobierno Mi-
litar será desempeñado por un Jefe
de nombramiento expreso.

DECRETO de 24 de juliode 1939 dis-
poniendo la reorganización delEjercito.

forma

,V Cuerpo de Ejército.
—

Divisio-
nes : Cincuenta y una (Zaragoza) y
Cincuenta y dos (Huesca).

I.—Ei nombre del Juez instructor
Provincial de Tarragona es don Ra-
món. Matosas Roca, en vez de don
Ramón Matoras Roca.

Avanzado, el período de desmovili-
zación que, naturalmente, ha segui-
do a la -terminación de la guerra, esegado el momento dé acometer ¡a
«ora reorganizadora del Ejército, para
r<Le!r' teniend o en cuenta las ne-
-mn t!2eS ? acionale s, pueda cumplir,con toda eficiencia, sus peculiares ñ-
MiniÜ" c°ns^ uencia, a propuesta del
v HÍr°K de írfensa Na^nal y pre-
ñaros C1

°n del Consejo de Mi-

VI Cuerpo de Ejército. —Divisio-
nes; Sesenta y una (Burgos) y Se-
senta y dos (Pamplona).

II.—El Vocal propietario de Falan-
ge Española Tradiciorialista y de las
JONS, en el Tribunal Regional de
Burgos, es don Juan José Cámara,
en vez de Juan José Cámara.

Art. 6.° Una vez constituidos los
\u25a0mandos de los nuevos Cuerpos de
Ejército, quedarán disueltos los actua-
les Ejércitos y Cuerpos de Ejército y
las Divisiones pasarán a depender de
las Regiones en que se encuentren o
de aquéllas a las que hubieren de tras-

ladarse.

VIICuerpo de Ejército.—Divisio-
nes : Setenta y una (Valladolid) y Se-
tenta y dos (León).

III.
—

El Secretario suplente del
Juzgado instructor provincial de Pon-
tevedra es don Julio Diz Janeiro, en
vez de don Julio Diz Sancisco.

VIIICuerpo de Ejército.
—

Divisio-
nes : Ochenta y una (La Coruña) y
Ochenta y dos (Lugo).

dispongo IX Cuerpo de Ejército.
—

Divisio-
nes : Noventa y una, Noventa y dos
y Noventa y tres.

Art. 7.0 Los nuevos Regimientos
que será preciso crear como conse-
cuencia de esta organización, lo serán
a base de los Batallones y Unidades
similares sobrantes, al reducir a sus
plantillas normales los actuales Regi-
mientos.

IV.
—

El Presidente suplente del
Tribunal Regional de Melilla es don
Fernando Hernández Alvarez, en vez
de don Fernando Fernández Alvarez.

fi°?nni?ro - El Ejército de
10?,nsula estará constituido por

ién,? y Sltuación será la si-

X Cuerpo de Ejército.
—

Divisio-
nes: Ciento una y Ciento dos.

El detalle de la constitución de las
Divisiones, así como las plantillas co-
rrespondientes a cada una de las Uni-
dades, Cuerpos y Servició^ son los
que especific*i ios estados respecti-
vos que -se circularán oportuna-

V.
—

El suplente del Presidente del
Tribunal Regional de Pamplona es
don Enrique Meneses Mínguez, en
vez de don Enrique Méndez Mín-üSíV£ :fvm- ~ IIL

goza. -v
V¿Barcelona. -V.Za-

*d. -I VTii
B

T
urgos- VILValla-

*"•-**, una n-
-C°rUña - Habrá '

'*PendSte co™

" de Cabal,ería

ani^rán la!' T f asimism o se or-
5 a I»Reserva Va* correspondien-

Pif Generai de Artillería
ares de i?.I"6.1"0» y servicios pecu-ut ejercito.

Art. 8.a • La organización de la
Administración Central, Centros de
Instrucción, Reclutamiento. Justicia
y demás que son necesarios para el
buen funcionamiento del Ejército será
objeto de otras disposiciones.

guez
VI.

—
Elsuplente del Presidente del

Tribunal Regional de Zaragoza es
don Manuel Beltrán Nieves, en vez
de don Miguel Beltrán Nieves.

mente

Art. 4.0 Las Regiones' estarán
guarnecidas por el Cuerpo de Ejérci-
to de la misma nume^ción, cuyo Ge-
neral Jefe lo será, al mismo tiempo,
de la Región.

Artículo transitorio. ínterin se or-
ganizan los Cuerpos de nueva crea-
ción y se ajustan los existentes a las
nuevas plantillas que se fijen, conti-

VIL
—

El Secretario del Tribunal
Regional de Zaragoza es don José
Marían San Agustín Mur, en vez de
don José María Agustín Mur.

•^n. 2
•

t y;

t
,uerzas Militares de

v
s C^rp0s Xra

p
n.,con «ituídas por

\u25a0"eutav i*&Tcrto> situados el

SmnK ares y Canarias cons-to hasta aquí, dos Co-

En cada una de éstas ejercerá las
funciones de Inspector de los Servi-
cios y de Movilización de la Región,
a las órdenes directas del General
Jefe de la misma, un General de Bn-

as que actualmente están
ndosí paulatina- Burgo-^H

de la Victoria
20 de lio d« 1939 Año

cióo de Unidades y

ao resultado de ¡os licen FRANCISCO G. JORDANA
raer Núm. 8S2 (G.—950)
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Ministerio de Obras Públicas la Delegación y la organización de-
finitiva que haya de darse a la mis-
ma para mejor cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

con relación a los montes no declara-
dos de utilidad pública) ;advirtiéndo-
les que, de no cumplir con puntuali-
dad este servicio, incurrirán en res-
ponsabilidad y les será impuesta la
multa correspondiente, de acuerdo
con la prevención 2.** de la citada
Real orden y artículo 274 del Esta-
tuto Municipal.

5. No podrá efectuarse modi
,

cion esencial en la instalaciónphación, ni traslado de la mism'la previa autorización de esti n. In
gación. - ' Utk-

ORDEN de 10 de julio de 1939
creando un organismo que se ocu-
pará de todos los problemas que
plantea el material ferroviario.

Lo que comunico a V.I.a los efec-
tos oportunos. Lo que comunico a V. para *

nocimiento y efectos.
'

IIJ"

Dios guarde a V. rauc hos _¿
Madrid, 22 de julio de 1900 »."

de la Victoria.:- El Ingeniero' ]¿
Mariano de las Peñas.

limo. Sr. :Eh la actual organiza-
ción de los servicios de Ferrocarri-
les, dependientes de este Ministerio,
venía observándose la falta de un or-
ganismo que se ocupara especialmen-
,te d^e todos los problemas que plan-
tea el material ferroviario, compren-
diendo en el mismo el material fijo
y el móvil, y en este último, el de
tracción y el de arrastre. Esta nece-
sidad se ha sentido en forma apre-
miante desde la fecha en que empezó
a desarrollarse por este Ministerio el
plan de adquisición de material fe-
rroviario aprobado por Decreto de 12

de marzo de 1938. Reconociéndolo
así el Ministro que suscribe, por Or-
den de fecha 14 de noviembre «de
1938, creó la Delegación de Cons-
trucción de Material Ferroviario ads-
crita a la Jefatura del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles, la cual que-
dó organizada en forma provisional
hasta que no se resolviera la defini-
tiva que convenía dar a] organismo
de que se trata.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1939. Año

de la Victoria.
Los Alcaldes-Presidentes de los

Ayuntamientos que actualmente se
hallan en descubierto de este servi-
cio, con relación a Jos años 1935,
1936, 1937, 1938 y primer semestre
del año actual, quedan incursos
la citada penalidad. si, en el término
de cinco días, contados desde la pu-
blicación de esta circular en el Bole-
tín Oficial, 00 lo cumplimentan.

ALFONSO PENA BOELF
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

Ferrocarril
88o)B

(Núm. 899) (G.—963)
(G.-94S)

En uso de las atribuciones que meconfiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto :

ORDEN de 10 de julio de 1939 refe-
rente a la intervención de este Mi-
nisterio en la aprobación de adqui-
sición de material móvil ferroviario
de nueva construcción' para entida-
des y particulares.

Autorizar a don José Lancha deLara para instalar un Laboratorioanejo a su farmacia, sita en Hórraloza, número 15, bajo las siguientes
condiciones :

Madrid, 22 de julio de 1939. Año
de la Victoria.—El Administrador,
Joaquín Martínez Nieto.

A los efectos de que la intervención
de los servicios dependientes de este
Ministerio pueda llevarse a cabo en
forma eficaz, y a fin de que todo el
material móvil que circule por la red
ferroviaria española reúna las condi-
ciones debidas en cuanto a sus carac-
terísticas, resistencia y calidad de los
materiales empleados, he tenido a
bien, disponer lo siguiente :

i.° Las entidades y particulares
que traten de adquirir material móvil
ferroviario de nueva construcción
para circular por líneas de uso públi-
co, remitirán por duplicado a la Jefa-
tura del Servicio Nacional de Ferro-
carriles, para su aprobación, los pro-
yectos correspondientes, compuestos
de Memoria, Planos, -Pliego de Con-
diciones Técnicas y Presupuesto.

2.0 Aprobado por dicha Jefatura .el
proyecto correspondiente, se devolve-
rá un ejemplar al interesado, con, las
prescripciones que establezcan y con
la autorización para fabricar el mate-
rial de que se trate.

p.° Una vez obtenida la autoriza-
ción de fabricación, deberá el inte-,
resado formular el plan de trabajo,
que .pondrá en conocimiento de la Je-fatura del Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles, a los efectos de que por los
organismos de él dependientes y ca-
pacitados para ello pueda llevarse a
cabo la inspección de fabricación del
material.

(Núm. 911) (G.-969)

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-ferencia.

Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción,
se ajustarán a la solicitud y datospresentados.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto: 3.

a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes a partir de la fecha de
la presente resolución ; pasado el cual
sin haberla' efectuado, se considerará
anulada esta autorización.

Los planes de adquisición, por el
Estado, de material ferroviario ini-
ciados con el Decreto antes mencio-
nado y con el reciente de fecha 8 de
mayo próximo pasado y los proble-
mas de carácter general que se plan-
tean con relación al material ferro-
viario, que tienen hoy en día una
gran importancia debido a las mo-
dernas orientaciones de la Técnica
ferroviaria, obligan a que, sin dila-
ción, se dé forma definitiva al orga-
nismo creado por Orden de 14 de
.noviembre último. Finalmente, éste
queda encuadrado perfectamente en
la organización dada a los diferentes
servicios de este Ministerio por Or-
den de fecha 13 de mayo próximo
pasado, dentro del Servicio Nacional
de Ferrocarriles.

Autorizar a don Miguel Llopis pa-
ra trasladar su Laboratorio a la calle
de Lagasca, número 28, bajo las si-
guientes condiciones :

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

' 4"a ~ Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.2.a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción,
se ajustarán a la solicitud y datos
presentados.

_ 5-a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-
gación .. 3-

a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de inmediatamente a partir de la
fecha de la presente resolución ;pa-
sado el cual sin haberla efectuado, se
considerará anulada esta autorización.

Lo que comunico a V.para su co-
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. muchos años.

4.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Madrid, 22 de julio de 1939. Aña
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe.

Mariano de las Peñas.
En su consecuencia, vengo en dis-

poner
(Núm. 900) (G.-964)

Artículo primero. La actual De-
legación de Construcción de Material
Ferroviario, que en lo sucesivo se de-
nominará «Delegación de Material
Ferroviario», continuará adscrita a la
Jefatura del Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles.

5-a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

—
o—

En uso de las atribuciones que me
confiere, el artículo 4.

0 del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto:

, 4.
0 Terminada la construcción del

material en la forma ordenada por la
Jefatura del Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles, no podrá ponerse en cir-
culación por la red ferroviaria espa-
ñola hasta tanto que, a instancia del
interesado, se haya obtenido la co-
rrespondiente autorización de dicha
Jefatura, previo los reconocimientos
e informes necesarios.

gacion

Lo que comunico a V. para su co-
nocimiento v efectos. Autorizar a don Ángel de la Hoz

para instalar una industria de fábn-
ca de cedas y pinturas en la calle de
Núñez de Balboa, número 13, DaJO
las siguientes condiciones :

Art. 2.0 Serán funciones propias
de la «Delegación de Material Ferro-viario» todas aquellas que se especi-
fican a continuación, y que se refie-
ren al material ferroviario, fijo y mó-
vil, entendiéndose que en este' últi-
mo están comprendidos los de trac-

Dios guarde a V. muchos años
Madrid, 22 de julio de 1939. Año

<ie la Victoria. i**-El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

(Núm. 895) (G*—959) i? La presente autorización m>"

es válida para el peticionario de re-
ferencia.

2.
a La instalación, elementos _*

trabajo y capacidad de produce 'i1'

se ajustarán a la solicitud y dato-
presentadosH

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1939. Año

de la Victoria.
cion y arrastre

a) Estudios y
terial Ferroviario

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 4." del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delegación
ha resuelto:

Proyectos de Ma-

b) Estudio Técnico del Material
Ferroviario de tipo nuevo que se ad-quiera por el Estado y por las Com-
pañías.

ALFONSO PENA BOEUF

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional
de Ferrocarrile^BS83I lalación habrá de realizarse en el p1^zo de un mes a partir de la fecha

la presente resolución ;pasado el cua
sin haberla efectuado, se considerara
anulada esta autorización.

4-
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificara a es
Delegación para proceder a exten
el Acta de comprobación.

5-' No podrá efectuarse tnod*1
''

ción esencial en la instalación, an
pliación, ni traslado de la miSTnay¡e.
la previa autorización de esta
gación.

Lo que comunico a V.para
nocimiento y efectos. -

0J
guarde a V. muchos ai

Madrid, 22 de julio de IQ39- J|
de la Victoria, -r El Ingeni^y*^
Mariano de ? Prñas.^m+mmú

Autorizar a don Luis Coppel Ger-
lach para instalar una fábrica de he-
lados en lacalle Avenida de José An-
tonio, número 15, bajo las siguien-
tes condiciones :

(G.—951)
c) Inspección de la fabricación y

recepción del Materia] Ferroviario
adquirido por el Estado.

ADMINISTRACIÓNDE PROPIE-
DADES Y CONTRIBUCIÓN TE-
RRITORIAL DE LAPROVINCIA

1.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

d) Inspección de la fabricación
y recepción en fábrica del material
ferroviario de nueva construcción oen reparación, adquirido o reparado
directamente por las Compañías.e) Inspección de la fabricación v
recepción en fábrica del material fe-
rroviario móvil perteneciente a ser-
vicios oficiales y Empresas particu-
lares.

DE MADRID
2.a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción,
se ajustarán a la solicitud y datos
presentados.

IRCULAR
Se recuerda a todos los Ayunta-

mientos de esta provincia la obliga-
ción que tienen, con arreglo a la pre-
vención i.» de la Real orden de 14de julio de 1897. de remitir a esta
Administración, dentro de los quin-
ce primeros días de cada trimestre,
,las certificaciones de ingresos verifi-
cados durante el anterior por los con-
ceptos de Propios. Forestales y Pe-
sas y Medidas (los de Forestales,

3-
a La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días a partir de la fe-
cha de la presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado, se con-
siderará anulada esta autorización.

O Los demás asuntos que la Su-perioridad estime pertinentes.
Art. 3.° A propuesta de 'la Jefa-tura del . Servicio Nacional de Ferro-carnes se fijará la plantilla del per-enal que hava de formar parte de

4-a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a est/i
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación. (C-^l)

(Núm. 897)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES ASTORGA JEREZ DE LAFRONTERA
•

contar de esta fecha, todas aquellas
personas que estén en posesión de
•datos y antecedentes relacionados
con dichos funcionarios deberán
aportarlos al expediente respectivo,
compareciendo ante el señor Instruc-
tor, con el fin de esclarecer su con-
ducta político-social en relación con
el Glorioso Movimiento Nacional.

iUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO
EDICTODon Cipriano Tarrago Martínez, Juezmunicipal de cuatrienios anterioresde la ciudad de Astorga, en fun-

ciones de primera instancia del par-tido por hallarse el titular en comi-
sión de servicio, y vacantes de loscargos de Juez municipal propieta-
rio y suplente, de esta ciudad

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
Juzgado^ número dos, de esta ciudad,
en providencia del día de hoy, por
el presente se hace público el falleci-
miento sin testar de don FernandoSegovia y de Mora Figueroa, ocu-rrido en acción de. guerra, en el fren-
te de Cataluña, el veintiocho de di-
ciembre del año último, y que recia-'
man su herencia sus doce hermanos
de doble vínculo, don Aurelio, don
Gonzalo, don José Luis, don Julio,
don Juan, don Alfonso, don Ramón]
doña Francisca, don Manuel, doña
María del Amparo, don Enrique y
doña María Teresa Segovia y de
Mora Figueroa.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO

Don Horacio Vaquero Motos, Juez
municipal en funciones de primera
instancia de esta localidad, Velilla de San Antonio, a 19 de

julio de 1939. Año de la Victoria.—
El Juez instructor (firmado).

(Núm. 886) (X.—166)

En virtud del presente se anuncia
el fallecimiento sin testar de don
Francisco de la Rubia García, de
cincuenta y seis años de edad, na-
tural de Navacerrada, soltero, de esta
vecindad, hijo de don Severiano y
doña Ana María, cuyo óbito tuvo lu-
crar el día treinta de julio de mil no-
vecientos treinta y ocho, sin dejar as-
cendencia ni descendencia, y se hace
público por medio del presente para
que, los que se crean con derecho a
su herencia, 'comparezcan ante este

Juzgado a reclamarla dentro de un
plazo de treinta días, bajo apercibi-
miento, en otfo caso, de pararles el
perjuicio que hubiere logar en de-
recho.

Hago saber :Que en este Juzgadoy por el Procurador don Manuel Mar-
tínez y Martínez, en nombre de doña
Mariana y don Alejandro Font deMendoza, mayores de edad, soltera la
primera y casado el segundo, vecinos
de Palencia, se ha promovido expe-
diente sobre declaración de herederos
ab-intestato de doñ a Enriqueta Sanz
y de Mendoza, natural de Segovia
de sesenta y siete años, hija de don
Eusebio y de doña Enriqueta, viuda
de don Eduardo de Castro Pascual,
que falleció en Madrid el día dieci-
nueve de octubre dé mil novecientos
treinta y ocho, sin haber otorgado
testamento y sin dejar descendientes
ni ascendientes ;siendo los que recla-
man su herencia los citados doña Ma-
riana y don Alejandro Font de Men-
doza, como primos carnales o her-
manos de la causante.

QOLLADO VILLALBA
Acordado por esta Comisión Ges-

tora, en sesión extraordinaria del día
12 del actual, la prórroga dé] Presu-
puesto, Ordenanzas v Tarifas corres-
pondientes al año 1936 para que ten-
ga vigor en los tres últimos trimes-
tres del año en curso.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que tales 'her-
manos a la repetida herencia para
que comparezcan ante este Juzgado,
sito en esta ciudad, Pérez Caldos,
número seis alto, a reclamarlo, den-
tro de treinta días.

Se hace público para conocimien-
to general y al objeto de que. duran-
te el plazo de quince días, presenten
las reclamaciones que contra el mis-
mo consideren justas en la Secreta-
ría del Ayuntamiento.Se hace presente que reclaman la

herencia de dicho finado los sobrinos
del mismo, Felipa, Francisco Casia-
no, Leandro, José y Florentino de la
Rubia Castro, hijos de don Fernan-
do de la Rubia García, hermano de
doble vínculo del repetido extinto.

Dado en Jerez de la Frontera, a
diecinueve de julio de mil novecien-
tos'treinta y nueve. Año de la Vic-

Collado Villalba (Madrid), a 20 de
julio de 1939. Año de la Victoria —

toria El Alcalde-Presidente (firmado)
Fl Secre'ario,»
Foque Stern

(A--544)

(Núm. 887) (X.-167)
Por el presente se llama a los que

se crean con igual o mejor derecho
a la herencia, para que comparezcan
en este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días ; previniéndoles que,
de no verificarlo, les parará el perjui-
cio a que 'haya lugar en derecho. '

Así lo tengo acordado en proveído
de esta fecha con motivo del expe-
diente de declaración de herederos ab-
intestato iniciado por doña Mariana
Castro Mateos, como madre de los
referidos interesados.

PATONES
Se halla vacante el cargo de Al-

guacil de este Ayuntamiento, con el
sueldo anual de 50 pesetas. Los que
aspiren a cubrir aquélla, con carác-
ter de propietarios, los solicitarán de
mi Autoridad en término de treinta
días, correspondiendo su ocupación
al turno de ex combatientes, y ño
precisándose mayores conocimientos
que los primarios de instrucción es-
colar.

AYUNTAMIENTOS
VELILLA DE SAN ANTONIO

¡Viva España ! Este Ayuntamiento incoa expe-
diente de depuración -de los^ funcio-
narios don José Alonso Majagran-
zas, don Gregorio Torres Velasco,
don Emilio Milano García, don Mar-
tín Benito García y don Pablo Fran-
co López.

Dado en San Lorenzo del -Escorial,
iveintidós de julio de mil novecien-
tos treinta y nueve. Año de la Vic-

Dado en Astorga, a diecisiete de
julio de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.:ona

El Secretario
(Firmado.) ,

El Secretario judicial,
Valeriano Martín

Horacio Vaquero (Firmado.)
Patones, 17 de julio de 1939. Año

de la Victoria.-El Alcalde (firmado).
(Núm. .884) (O.—1^2)

537) (A.-530)
Abierta información pública, en el

plazo de quince días naturales, a
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enno y haber anual de 2.000 pesetas, a las señoritas Celsa Do-' guJy- y Man'a de la Concepción González Cañizo.*
-\u25a0 n' 9H

AProbar decreto de !a Presidencia de 13 de actual, de-

nand
°"

& ipr,opuesta del señor Visitador del Colegio .de San Fér-
rea

°'
H°n ,Caracter Provisional y haber de 10 pesetas diarias, Guarda

ColeoJ y los trabajos manuales de la Granja avícola del citado

106
a

n
AleJandro Gutiérrez Marroquín.

imr> ¿1 Desestimar instancia de don José Ruiz Giión, solicitando""aplaza en el Laboratorio provincial.

sol"' ' "*-?esest imar instancia de don Manuel Fernández Gonzá-
vin'cial 1C

'
tan Una Plaza de médico interno de la Beneficencia pro-

do el causante en 18 de juliode 1936, sin perjuicio de ,1o que se resuel-
va con carácter general respecto al abono de los haberes del período
de su cesantía hasta el momento del fallecimiento.

183¡i^i^i^i^M'i"ll"1 h h imI n 'i'
'

i" 'i'n. i i
.4,02 pesetas, y para satisfacer las atenciones de la Corpo-

ración durante el presente mes de mayo, formula la Intervención deFondos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 275 del Estatuto Pro-vincial.
184. Aprobar propuestas formuladas por los Jueces instructores

respectivos, y, en su consecuencia, reponer en los puestos que ocupa-
ban en 18 de julio de 1936, sin imposición de sanción alguna, a los
empleados siguientes : Administrativos :Don Higinio de Lacasa Ca-tarineu, don Sabas de la Peña Gómez, don Santiago de San Antonio,
don Miguel Vázquez García, don Manuel Duque Otero, don Ricardo
Molina Agudiez,. don Urbano Méndez Peral, don Moisés García Ri-
ves, don- Jesús Sanz López, don Fernando Picón Pablos, don JuanLuis de Simón Tobalina, don'Cecilio Almeida Orti, don Joaquín Sán-
chez Zuazagoitia, don Teodoro Jiménez Labiano, don Fernando Gon-
zález del Acebo, don Antonio Gómez Carvajales, don José María La-
rragán Alfaro, don Juan. Manuel Cabello Iparaguirré, don Cipriano
Gálvez Pérez, don Alfredo de Lucas Casia, don Fernando Duran Rey,
don Arsenio Pérez Pérez, don Félix Melendo Abad, don Alfonso Ca'-
vallé Moya, don José Fuentes Carlos Roca, don Pedro Monasterio
Ruiz, don Enrique García Nebot, don. Antonio Ocaña Díaz-Hellín,
don Nicolás Serrano Gómez Vallejo, don Antonio Mazorra y Fernán-
dez de los Ríos, don Diego Gómez Alarcón. Diversos cargos: Don
Andrés de Goitia Rodríguez, don Eduardo Morales Díaz, don Cristó-
bal Colón Chinchilla, don Julián Lizaralde López. Médicos : Don
Luis Esteban Múgica. Jornaleros y sirvientes :Don Manuel Membra-
do Aranda, don Ramón Sánchez García, don Luis San Emeterio San
Emeterio y doña Petra Robledo Arribas. Portería :Don Juan Astorga
Martín-Vares y don Gerardo Fernández Tagle.

185. Aprobar propuesta del Juez instructor correspondiente, y
en su consecuencia, reponer como funcionario jubilado de esta Cor-
poración, sin imposición de sanción alguna, a don Remigio Albiol
Monzó.

signando co
pr°^ar d*rcreto de la Presidencia de 16 del actual, de-

Sefl or Pineda
°

a^a.ter mterino, a propuesta del Diputado Visitador,
a los señor

' JJ1 lcos internos, con el haber anua] de los de su clase,

%uel dnniÍT Angel Mar,-'gán González, don Alfonso Turientes' uon José María Palacios y don Adolfo Gómez.

licitando 1
,estimar instancia de don José María Parreño Troyano,

mica del i„tP de Je^e de la Sección de Química y Físico-quí-

200.
b°ratono Provincial. '

ndó ocur.
eSeSUmar instancia de don Angel Arias Rodríguez, so-

'^ivoprovjP""113 Plaza de Oficial segundo de] Cuerpo Adminis-
201. a

í^Pez, don pCCeder a lo solicitado por los jornaleros don Alfredo
-*cij«ncia, quid"01500 Piñero Y don Emilio Gil Bris, y, en su con-
c'birán a 'Jrt

- e.aumen tado su jornal a 10 pesetas diarias, que per-
202. 1 de la fecha de este acuerdo.

Clón en •,(¿*PrC>bar moción de la Presidencia, tomada en considera-
de

' pi!°Poniendo sean repuestos en sus cargos, sin
T*0*». los CapeH a

p"ración y reorganización posterior de los serví-.
forzosos al a

S • la Bene ficencia provincial declarados exceden-
Harienda »rin,'.raiento de la República, y que por la Comisión
, a^se habilite el crédito oportuno.

~
nando

P
ii
)bar '™0ción del DiPutado Visitador del Colegio de

\ «strísimo señor don Amando Portábales, tomada en
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VAlLDEMORILLíO ftola, 1936, a nombre de don Anto-
nio García Tapia ; se anuncia al pú-
blico, por tercera vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del p'lazo de un mes,
a eontar dé la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado' y. en el Boletín Oficial
de la provjncia y un diario de Ma-
drid, advirtiendo que transcurrido di-
cho plazo sin reclamación de tercero,

se expedirán los correspondientes res-
guardos duplicados, anulando los pri-
mitivos y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

bre de doña Fidel ATÜno^ofHIIse anuncia será expedido, anuláñSla libreta primitiva, si en el pla
"

7
quince días, desdé est a inserciónhay reclamación en contrario

' "°

a
de mil novecientos treinta y siete di-
chos talleres comenzaron a trabajar
portel sistema de contrata.

El expediente de habilitación de
crédito para la reconstrucción, por
daños de guerra, del depósito de
aguas, tuberías y fuentes ; escuelas
nacionales; cuartel de la Guardia ci-
vil,- Casa Ayuntamiento, señores
maestros y casa Matadero, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días, para oír reclama-

Tercero
Que 'con fecha treinta de marzo úl-

timo se ha tornado posesión nueva-
mente de la dirección de la Sociedad,
y el citado señor García-Mauriño
de su cargo de Director Gerente.

Madrid, 26 de julio de ig-m 4*,
de la Victoria.—-El Jefe de u r
(firmado).

,a U)a

(A
—

538)
Cuarto

Que en dicha acta comparecieron
también don Antonio Díaz Martín,
industrial, dedicado a mecánica de
precisión, y don Pablo Ortiz Cam-
pos, industrial, fundidor de metales,
quienes manifestaron, bajo su perso-
nal responsabilidad, su conformidad
con lo expuesto por el compareciente,
don José García-Mauriño y Campu-
zano, como Director Gerente de la
Sociedad «Talleres de Qptica y Me-
cánica de Precisión, S. A.», en ra-
zón a constarles de ciencia propia.

cíones

Valdemorillo,
Año de l^\^ot^
mado).I

(NÚmB

e julio de 1939.
-Él Alcalde (fif-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

912) -136) Madrid, 27 de julio de, 1939. Año
de la Victoria.

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 79.881,. a nom-
bre de doña Carmen Marzoa Castillo*
se anuncia será expedido^ anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde est a inserción, no
hay reclamación en contrario.

TALLERES DE ÓPTICA Y ME-
CÁNICA DE PRECISIÓN, S. A.

Manuel García Ramos
Apoderado.

(A.-540)

En acta formalizada ante el Nota-
rio de Madrid don Luis Avila Plá,
ha comparecido don José García-
Mauriño y Campuzano, como Direc-
tor Gerente de la Sociedad ..Talleres
de Óptica y Mecánica de Precisión,
Sociedad Anónima», que fué consti-
tuida mediante escritura otorgada el
diecisiete de diciembre de mil nove-
cientos treinta y 'dos ante el Notario
que fué de Madrid don Alejandro
Arizcún y Moreno, y para cuyo car-
go fué nombrado por acuerdo del
Consejo de Administración de dicha
Sociedad en la junta celebrada el
veintidós de diciembre de mil nove-
cientos treinta y dos, manifestando:

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID Madrid, 26 de julio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Jefe de la Caja
(firmado) .Luis Avila Plá Caja de Valores(A.-54I)

Habiéndose extraviado el .resguar-
do de depósitos sobre valores núme-
ros 2.503 y 2.546, por la cantidad de
5.000 pesetas cada uno, expedido a
don Adolfo López Vázquez y doña
Felisa Sancho Mancebo en 5 de ju-
nio de 1925, se previene que, si en
el plazo de treinta días, contado des-
de esta fecha, no se presentase recla-
mación alguna en contrario, quedará
nulo y sin valor ni efecto aquel do-
cumento, extendiéndose un duplicado
a tenor de lo dispuesto en el Regla-
mento de este Establecimiento.

s (A-—542)

BANCO E VIZCAYA
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

MADRID DE AHORROS

Hahiéndose extraviado Jos resguar-
dos de depósito siguientes : Número
30.719, de 744 Bonos Compañía
Transmediterránea 6 por 100, 1928,
a nombre de doña Casilda Alonso
Martínez y don Alvaro de Figueroa
y Torres, indistintamente ; número
29.806, de una Acción Compañía Me-
tropolitano de Madrid, a nombre de
doña Rosario Hernández Cepillo, y
enumero 14.354, de 70 Acciones Hi-
droeléctrica Ibérica; número 17.866,
de 50 Acciones Hidroeléctrica Espa-
ñola ;número 19.445, de 17 Acciones
Hidroeléctrica Española ; número
2S.036, de 15 Acciones Hidroeléctri-
ca Ibérica, 1935, }' número 29.525,
de 44 Acciones Hidroeléctrica Espa-

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 79.899, a nom-
bre de doña D'oiores Marzoa Castillo,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hav reclamación en contrario.

Primero
Jl^l^l^j lililí ll Il I lililí
mTTnovecientos treinta y seis 1 fué in-
cautada dicha Sociedad por el Comité
de Intervención Industrial, depen-
diente del Ministerio de Industria v
Comercio, asumiendo la dirección de
la misma don Manuel Velasco de
Pando, designado para ello por dicho

Qut
Madrid, 27 de julio de 1939. Año

de la Victoria.
—El Jefe de la Sec-

ción, Rafael Portillo,

Madrid, 26 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

—El Jefe de la Caja
(firmado) .

(A--543) (A.—542 bis)

iiMiiuiMiiuiniiiiiiiuiiiiiiiiiiiiuiiiHiiiiiiiiimn
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS IMPRENTA PROVINCIAL
Comit

Segundo PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
Que

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 79-795, a nom-partií de diecisiete de julio TELÉFONO 53202
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186. Aprobar propuesta del Juez instructor, limo, señor don
Fernando de Pineda, y, en su consecuencia, reponer en el puesto que
ocupaba en 18 de julio de 1936, al funcionario administrativo don En-
rique .Romero Monje, pasando a la situación de jubilado, por haber
cumplido la edad reglamentaria, según acuerdo de la Comisión Ges-
tora de 7 de septiembre de 1938.

ras Montero: Practicantes: Don Antonio García García y don Luis
Trápaga y Sánchez Bravo. Enfermeras : Doña Asunción Rodrigue 2

Quiroga, doña Bernarda Rodríguez Quiroga, doña Ramona Maun-
Vera Iscar. Capellán, don. Enrique Monter Santamaría. Porteros:
Don José Luis Arroyo, don Julián Huelves Pérez, don Primitivo Sal-
vador Hernández, don Esteban Vaquerizo Hernández y don Plácido
Casado Negredo. Varios cargos : Don Modesto' Sanz Iriarte, d°n

Francisco Martín Ferro, don Román Martínez Mingo, doña Nicolás»
García Carrillo, don José Berta Bernardetta, don Julián. Iñíguez Par-
te, imprenta Provincial : Don Pablo Ruiz Cortés, don Gabriel Meri-
no García, don Francisco Martín Gala, don Domingo Otero Rodn-
guez, don Cándido Valentín Esteban y don Francisco Martín Gon-
/ac^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^Hd

187>|>|>^>^BBVprobar propuesta formulada por el Juez instructor, Ilus-
.r don J[uan José Tejedor Casasola, y, en su consecuencia,

reponer como funcionario jubilado de esta Corporación a don Eduar-
do García Rufilanchas, amonestándole por haber ofrecido sus servi-
cios á los enemigos de la Patria, aun cuando este ofrecimiento fuera
hecho de una manera inconsciente.
>^i^^|Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, en armo-
ñiacoi-ieíaictamen emitido por el Juez instructor, limo, señor- don
Leonardo Sáinz de Baranda, y, én su consecuencia, y por imperativo
de la ley, admitir como pensionista de esta Corporación a doña Dolo-
res Herráiz Velasco. manifestando el disgusto que produce a la Dipu-
tación no ser dicha señora simpatizante con el Glorioso Movimiento
Nacional.

188

tez instructor, limo. Sr. don J<
José Tejedor Casasola. y, en su consecuencia, instruir expediente,
los efectos prevenidos eñ la Orden de V2 de marzo próximo 'pasa^
sobre depuración de funcionarios a los siguientes :Farmacéutico: v®

Juan Sánchez Puente. Médicos :Don Felipe Sicilia Traspaderne. cw

Mario Sánchez Taboada, don Pedro Antonio Martínez Redó, fc"1

meras : Doña Mercedes Vega Sancho, doña Araceli Suárez An
•

doña Enriqueta García, doña Luisa Merino Ruiz, doña Julia M«
Dafauce. doña Eusebia Sanz Espina. Practicante :Don Marcos
Parra. Porteros *. Don Angel García Martín, don Anastasio Man*

i

González, don Miguel Ángulo Arenas. Otros cargos :Don yjfj' .^,
Hidalgo García, don Rafael López Alvarez, don Teodomiro Gar^Lacosta, don Cristóbal Jiménez Serrano, don Abundio Camac t

rrilla y don Diego Sánchez Martínez. Imprenta Provincial :!?0
Qj]er.

fael García Dura, don Luis Aznar Fernández, don Andrés Cal le

don Raimundo de la Roja Moranchel, don Justo González Pcn< \u25a0

Angel Bolado Allende y don Tomás Tirado Lorenzo.
193. Aprobar decreto de la Presidencia de 12 del actual.

pendiendo de empleo y sueldo, en tanto se resuelvan sus res P>arC ¡';i
expedientes de depuración, a las enfermeras doña María Luisa u

Sancho y doña María Muñoz Ocaña.
194. Aprobar decretó de la Presideircia de 12 del atía l^teibrando Enfermeras auxiliares del Hospital Provincial, con c

i^i^i^i^i^i^i^i^gprobar propuesta de los Jueces instructores respectivos
secuencia, instruir expediente, a los efectos prevenidos en

la .Orden de 12 de marzo próximo pasado, sobre depuración de fun-
cionarios, a los siguientes • Administrativos, don Enrique Fernández
Cordero y don Rufino Peñalva Bernal . Portería, don Francisco de
Pestaña Raboso. Otros cargos: Don Emilio Panero Noguera y don
José Ramo Alcaide.

180

190. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, visto el
expediente-información del funcionario administrativo don Antonio
Elorriaga Golf, y, en su consecuencia, que se forme expediente a di-
cho señor, por- haber sido oficial del ejército rojo.

191- Aprobar propuesta que formula el Juez instructor. Ilus-
trísimo señor don Juan José Tejedor Casasola, y, en su consecuencia,
reponer en los puestos que ocupaban en 18 de julio de 1936, sin im-
posición de sanción alguna, a los empleados siguientes :Farmacéuti-
co t Don Luis Pérez Albéniz y Donadieu. Médicos: Don Francisco
Palenzuela Sáinz, don Fermín Cubero del Castillo, don Manuel He-


